
"Pr..*,.o", C
flÉxrco

REGISTRO MUN¡CIPAL DE TRAMITES Y SERVICIOS
cÉDULA DE INFORMACIóN

X

El concepto de mantenimien[o se refiere directameñte a la limpieza y retiro de basura orgánica e inorSánica disPersada en las instalaciones

de los panteones munic¡palizados. El refrendo de fosa o ¡umba permite al titular, mantener vigenle los derechos y poder hacer uso del

mismo cada vez que requiera el servicio.

r: Artículo r55 fracción lll, Código Financiero del Estado de lvléxico.

z: Titulo Séptimo, Capítulo l, Articulo 80, Fracción V, Bando Municipal de zinacanteP€c

vigente.

3: lnciso A, Fracción lll, y Fracción ll Articulo 155, del Código Financiero del Estado de México y

Ivlunici ios. El costo se mane a en UMA (Unidad de N4edida Actual)

AnualRecibo oficial de pago

st NO DtREcctóN wEB N/A

Los usuarios que tengan fosas o tumbas dentro de los panteones municipalizados

pagaran anualmente el concepto de mantenimiento. Después de siete años de

haber inhumado un cuerpo pagaran el refrendo.

NO

PERSONAS FISICAS

Reglamento de Panteones Vigente de

Zinacantepec.

Reglamento de Panteones Capitulo Decimo,
Articulo 6j del Municipio de Zinacantepec.

NO

NO

SI

SI

r.- Copia de la ldentificación Oficial Vigente del

fitular del espacio (tumba) de los panteones

municipalizados.

2.- Copia del último recibo de pago, que

demuestre estar al corriente en sus pagos de años

anteriores alactual, de los panteones

municipalizados.

PERsoNAs ruRiDtco coLEcf lYAs

INSTITUCIONES PUBLICAS

I f El ciudadano acude a la ventanilla

2 Q Requiere información del rrám¡te I
3 | El encargado del móduto de panteones le exPlica al ciudadano que debe de acudir el titular o el

beneficiario de la tumba, en caso de que no acuda el poses¡onar¡o, el ciudadano que realiza el trámite

deberá presentar copia de identificación del titular, así como la copia del último recibo pagado, y el

paSo del trámite es: a) Mantenimiento: 0.50 UMA b) Refrendo:0.S0 UMA Niño c) I UMA Adulto
Unidad de Medida Actual

SERVIC|OTRAMITTNOMBR€:

C¿digo d. la CcdulaDESCRIrcION DSP 0t2

FUÑDAMENTO LEGAL:

CASOS EN LOS QUE EL TRAMITE DEBE REAI"IZAR5E.

fl.JNDA¡|ENTO TURiOTCO-ADMINTSTRATIVO

REQUISITOS

DOCUT1ENTO A OBT€NE&

¡SE REALIZA EN LINEA¡:

€SPECIñCAR SI EsfE ÍRAMITE O SERV¡CIO ESTÁ

sulEfo A rNsPEccróN o vERrFcAoóN Y
oB,Envo oE r"A M¡SHA

COPIAS anotar
ORIGINAL

SIoNO

VIGENCIA DEL
DOCUMENTO
A OSfENER:

PASOS A SF-GUIR QIJE DEBE
DE REAUZ;R EL

CIUDADANO

L

Mantenim¡ento y Refrendo.

I
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5 e Presenta documentaciónl
ó ! El encargado del módulo recibe la documentación del trám¡te, para su revisión
7 e Documentación correctal
I P Se devuelve la documentación debido a que no cumple de acuerdo a los requisitos establecidos
para el trámite.
9 P Con la documentación proporcionada se busca en la base de Excel al titular o beneficiario
l0 C 5e encontró titular o beneficiario de tumbal
I I P Se realiza la orden de pago de acuerdo al trámite: a) Mantenimiento: 0.50 UMA b) Refrendo:

0.50 UMA Niño I UMA Adulto (Unidad de Medida Actual) y se le proporciona e informa al ciudadano
que debe realizar el pago correspondiente ante la caja de la tesorería mun¡ciPal y traer una coPia de la
factura.
l2 E El ciudadano recibe la Orden de Pago y se traslada a la caja para realizar el pago

correspondiente
ttz
t4z
t5z
I ó C Pago de Orden de Pagol

I 7 E Proporciona orden de pago

l8 P Rec¡be la orden de pato e importe y entrega la factura del pago efectuado.

l9 P Se recibe la factura del pago efectuado y se saca una copia de la misma.

207¿
2l Q Entrega Factura I

22 ! Se recepciona la factura y se guarda expediente para su reg¡stro.

23 P Se le informa al ciudadano que guarde el documento para usos Poster¡ores de algun tramite
requerido

30 minutos

Fuñdamenro lu ridi.o: 'lnciso A, Fracción lll, y Fracción ll Articulol55, del

Código Financiero del Estado de México y Municipios. El costo se mane,a

en UMA (Unidad de Med¡da Actual)

Mantenim¡ento: 0.50 Uma
Refrendo:0.50 Uma Niño
I Uma Adulto (Unidad de

Medida Actual)

TAR]ETA DE DÉBITO EN LiNEA (PoRTAL DE PAGOS)EFECTIVO X TAR]ETA DE CREDITO

Cajas de Tesorería Municipal

N/A

Los usuarios que tengan fosas o tumbas dentro de los panteones municipalizados pagaran anualmente

el concepto de mantenimiento. Posterior a los 7 años se anexa el pago del refrendo anual

NO

PLAZO I'4AXIMO DE

RESPUESTA

APUCACÓN D€ I.A

FORMA DE PAGOi

DÓNDE PODRÁ PAGARSE

OTRAS ALTERNATIVAS:

CRITERIOS DE
RESOLUCION DEL
TRAMIfE

coSTo:

Departamento de PanteonesAyuntamiento Zinacantepec

Ricardo Colín Jaramillo.

NO.INT, Y EXT ] t0r.lardín Constitución col. CentroCALLE

ZINACANTEPEC¡lUNtCtPlOBarrio San MiguelCOLONIAI

De lunes a viernes de 9:00 a l8:00 horas5t350CP

coRREo ELECfRóN|co,

UNIDAD AD},IINISTNAT¡VA RESPONSABLEDEPENDENCIA U ORGANIS¡'f O:

TITULAR DE LA DEP€NDENCIA

DOM|CtLtO

HoRARro Y olAs D;ATENCIóN

TErÉFoNos' EXfs.:
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N/A

N/A

OTRAS OFICINAS QUE PRESTAN EL SERVICIO

N/A N/A servicios.publicos@zinacantepec.So
b.mx

N/ACALLE N/A

I'lUNICIP O N/ACOLONIA: N/A

N/A

N/AN/A N/A

N/A

N/A N/A

CP

N/A

INFORMACIóN ADICIONAL

¿Es necesario pagar el mantenimiento cada año, durante la vigenc¡a de la temporalidadl

RESPUESTA

RESPUESTA

¿El mantenimiento lo puedo pagar después de 7 añosl

El pago de mantenimiento es anual, el refrendo es después de 7 años de haber inhumado.

Si, los pagos son anualmente

¿Quién debe realizar el trámitel

El titular, beneficiario o algún familiar presentando una identificaciónRESPUESTA

¿Cuándo pagar mi refrendol

Después de 7 años de haber inhumado un cuerPo.RESPUESTA:

¿Si es necesar¡o pagar el refrendo de la tumba cada año, durante la vigencia de la temporalidadf

NoRESPUESTA

¿Si es necesario pagar el refrendo de la tumba cada año, durante la vitencia de la temporalidadl

RESPUESTA No

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS
I
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del D

FECHA DE ACTUALIZACION
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NOMBRE COI',iPLETO

VISTO B

D

Uri
Servicios Públicos

trea

J"l

coRREo ELEcTRóNrco

DOMtCtLtO

NOMBRE DEL TITULAR DE LA OFICINA

OFICINA:

FORTATO(S)
OE5CARGABLES

HORARIO Y DIAS DE ATENCION

TEúfONOS:

PREGUNTA FRECUENT! I

PREGUNTA FRECUENTE 2

PREGUNTA FRECUENTE ]

PREGUNTA FRECUENIE S

¡
¡¡
a

722
I

NO. INT, Y EXT.:

I

EXTS,:

PREGUNTA ñRECUEME,{:

PREGUNTA FRECUENÍE 6:

| -.-'t-/
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